
70.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A70/68
24 de mayo de 2017

Primer informe de la Comisión A 

 La Comisión A celebró su segunda sesión el 23 de mayo de 2017 bajo la presidencia de la 
Dra. Hanan Mohamed Al-Kuwari (Qatar). 

 Se decidió recomendar a la 70.ª Asamblea Mundial de la Salud que adoptara la resolución ad-
junta en relación con el siguiente punto del orden del día: 

  20.3. Arreglos especiales para la liquidación de atrasos – Somalia 

   Una resolución titulada: 

– Atrasos en el pago de contribuciones: Somalia  
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Punto 20.3 del orden del día 

Atrasos en el pago de contribuciones: Somalia 

La 70.ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado la solicitud de Somalia relativa a sus atrasos de contribuciones por valor 
de US$ 451 014, y observando que se ha efectuado un pago de US$ 4650 correspondiente a 2016; 
considerando asimismo la solicitud de Somalia de reprogramar el pago de su saldo de US$ 446 364 a 
lo largo del periodo comprendido entre 2018 y 2037; 

Observando también que la solicitud no cumple en su totalidad los requisitos previstos en la re-
solución WHA54.6 (2001) en lo que se refiere al calendario y al procedimiento, 

1. DECIDE restablecer los privilegios de voto de Somalia en la 70.ª Asamblea Mundial de la Sa-
lud con las condiciones siguientes: 

Somalia liquidará sus atrasos de contribuciones, que ascienden a un total de US$ 446 364, du-
rante 20 años, desde 2018 hasta 2037, según se expone a continuación, además de abonar la 
contribución anual señalada para el año en curso; 

Año US$ 
2018 22 318 
2019 22 318 
2020 22 318 
2021 22 318 
2022 22 318 
2023 22 318 
2024 22 318 
2025 22 318 
2026 22 318 
2027 22 318 
2028 22 318 
2029 22 318 
2030 22 318 
2031 22 318 
2032 22 318 
2033 22 318 
2034 22 318 
2035 22 318 
2036 22 318 
2037 22 322 

TOTAL 446 364
 

2. DECIDE ADEMÁS que, de conformidad con el Artículo 7 de la Constitución, los privilegios de 
voto se suspenderán automáticamente si Somalia no cumple las condiciones establecidas en el 
párrafo 1 supra; 
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3. PIDE a la Directora General que informe a la 71.ª Asamblea Mundial de la Salud sobre la situa-
ción a ese respecto; 

4. PIDE ADEMÁS a la Directora General que comunique la presente resolución al Gobierno 
de Somalia. 
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ANEXO 
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